
 

 
 

 

SECRETARÍA. Montería, dieciséis (16) de noviembre de dos mil Veintiuno (2021).  Pasa 

al despacho de la señora Juez el presente proceso en el cual se encuentra pendiente 

requerimiento a la parte actora solicitado por las demandadas, también se adosó prueba 

pericial.   Provea. 

 

La secretaria 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, dieciséis (16) de noviembre  de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: PROCESO VERBAL de CAROLINA MARIA PADRON ECHENIQUE Y OTROS   

contra JAIME ANTONIO HERNANDEZ ESPITIA Y OTROS RAD. 2019-288.  

 

 De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que la Abogada Erlys Pérez 

Pastrana adosó dictamen pericial así: 

 

 

 
 

 

aunado a lo anterior, también solicitó en coadyuvancia con otra de las demandadas – Clínica 

Zayma Sas, lo siguiente: 
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Por lo expuesto se REQUERIRA a la parte demandante para que en un término de CINCO (5) 

días contados a partir de la ejecutoria de este auto aporte el documento de CONCILIACIÓN 

que realizó con la ASEGURADORA AXA COLPATRIA, en virtud del accidente sufrido por 

Carolina padrón Echenique, recordándole que se trata de una orden judicial que había sido 

dada desde la audiencia del artículo 372 CGP, y se pondrá de presente el dictamen adosado. 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER DE PRESENTE a las partes el dictamen pericial allegado por la Dra. Erlys 
Pérez Pastrana. 
 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en un termino de CINCO (5) días 

contados a partir de la ejecutoria de este auto aporte el documento de CONCILIACIÓN que 

realizó con la ASEGURADORA AXA COLPATRIA, en virtud del accidente sufrido por Carolina 

padrón Echenique, recordándole que se trata de una orden judicial que había sido dada desde 

la audiencia del artículo 372 CGP. 

 
 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  LA JUEZA 

 

                                                        
    MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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